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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:· 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 313 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE.GUANAJUATO 

Título Primero 
Disposiciones generales 

Capítulo 1 
Disposiciones preliminares 

Nati,Jraleza y objeto 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y 

observancia general en el Estado de Guanajuato, y tiene por objeto: 

l. Reconocer a niñas, niños y adolescentes, como titulares de derechos en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y 
demás ordenamientos legales; 

11. Garantizar el pleno. ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes; 

111. Establecer las bases para el Sistema Estatal de Protección; 
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Coordinación entre Procuradurías de Protección 
Artículo 27 Quater. La Procuraduría Estatal de Protección en coordinación 

con la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, es la 
autoridad competente para autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros 
de asistencia a los que se refiere esta Ley, para lo cual conformarán el Registro 
Nacional de Centros de Asistencia Social, en términos de lo que dispone la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente1 y demás ordenamientos 
jurídicos apliC'ables. 

La Procuraduría Estatal hará público y consultable en la página de internet 
del Sistema el padrón de los centros de asistencia social a los que se refiere esta 
Ley, correspondientes al Estado de Guanajuato. 

Ejercicio de acciones legales por parte 
de la Procuraduría Estatal de Protección 

Artículo 27 Quinquies. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposi.ciones 
aplicables establezcan a otras autoridades, corresponderá a la Procuraduría 
Estatal de Protección, ejercerlas acciones legales que correspondan por el 
incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables.>i 

ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona el artículo 8, con una fracción XIX, reubicándose 
el contenido de la actual fracción XIX como fracción XX de la Ley para la 
Protección de los Derechos Humanos en el· Estado de Guanajuato, para quedar 
en los siguientes términos: 

«Artículo 8. La Procuraduría tendrá ... 

1 a XVIII .... 

XIX. Establecer áreas especializadas para la protección efectiva, observancia, 
promoción, estudio y divulgación de los derechos de niñas, niños y 
adolesc en fes; 

XX. Las demás que le otorgue la presente Ley u otras disposiciones jurídicas 
aplicables.>> 
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TRANSITORIOS 

Inicio de vigencia 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia el 1 de enero de 2016 . 

. Abrogación 
Artículo Segundo. Se abroga la Leypara la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, contenida en el Decreto 
Legislativo número 91, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 185, Segunda Parte, de fecha 19 de noviembre de 201 O. 

Plazos para ajustar reglamentos y decretos 
Artículo Tercero. El Ejecutivo del Estado deberá realizar los ajustes 9 los 
reglamentos y decretos que se opongan a la presente Ley y armonizará las 
disposiciones normativas para el cumplimiento de su objeto y finalidodes en un 
plazo de ciento ochenta días contados a partir de que ésta inicie su vigencia. 

·Plazo para establecer un área especializada 
Artículo Cuarto. La Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de 
Guanajuato deberá realizar los ajustes presupuestales, a fin de establecer un 
área especializada para la protección efectiva, observancia, promoción, estudio 
y divulgación de los derechos de niñas, niños y adolescentes, en los términos del 
presente Decreto en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de que 
ésta inicie su vigencia. 

. Término para adecuar la normatividad estatal 
Artículo Quinto. El Ejecutivo del Estado expedirá el reglamento de la presente Ley 
en un término de ciento ochenta días, confados a partir del inicio de la vigencia 
del presente decreto. 

Término para adecuar la normatividad municipal 
Artículo Sexto. Los ayuntamientos deberán adecuar sus reglamentos a las 
disposiciones de la presente Ley, a más tardar ciento ochenta días después de su 
entrada en vigencia. 
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Constitución de la Procuraduría Estatal de Protección 
Artículo Séptimo, El Ejecutivo del Estado en un plazo no mayor a sesenta días a 
·partir de la entrada en vigencia de ésta Ley, deberá adecuar la estructura 
orgánica para. el funcionamiento de ·la Procuraduría Estatal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, a partir de la estructura 
de la Procuraduría en Materia de Asistencia Social. 

Cualquier referencia a la Procuraduría· en Materia de Asistencia Social, contenida 
en otra disposición jurídica, se entenderá realizada a la Procuraduría Estatal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

La Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Guanajuato, deberá cumplir íntegramente con las obligaciones y 
compromisos asumidos por la Procuraduría en Materia de Asistencia Social. 

Los derechos y obligaciones derivados de las relaciones laborales del personal 
actualmente adscrito a la Procuraduría en Materia de Asistencia Social, estarán a 
cargo de la Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato. 

Adecuaciones de los Centros de Asistencia Social 
Artículo .Octavo. Las organizaciones de asistencia social que realicen cualquiera 
actividades propias de los Centros de Asistencia Social a los que hace referencia 
ésta Ley, y que se encuentren operando con antelación a la entrada en vigor del 
presente Decreto contarán con un plazo de ciento ochenta días contados a 
partir del inicio de la vigencia del presente Decreto para realizar las 
adecuaciones conducentes en términos de la normatividad aplicable. 

Designación de representantes de la sociedad civil ante el Sistema 
Artículo Noveno. Por única ocasión el Gobernador del Estado designará en forma 
directa a los representantes de la sociedad civil ante el Sistema Estatal de 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes previstos en la fracción 
XIII del artículo 89. 



PAGINA 136 11 DE SEPTIEMBRE- 2015 PERIODICO OFICIAL 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL. 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE. CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.· GUANAJUATO, GTO., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015.- LUIS MANUEL 
MfJfA BARREi'IADA.· DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ALEJANDRO CONTRERAS 
GUERRERO.- DIPUTADO SECRETARIO.- CUAUHTÉMOC PRADO NAVA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.· RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. · 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guanajuato, 

Gto .• a 9 de septiembre de 2015. . / \ 

~--= --r -

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

/ 


